
CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2008, de la Secretaría General, por la que se
da publicidad a la Adenda de modificación del Convenio de Colaboración
entre el Ministerio de Educación y Ciencia, la Consejería de Infraestructuras
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Extremadura y la Universidad de
Extremadura, para la actualización y mejora de la Red de Comunicaciones
de la Universidad de Extremadura. (2008061655)

Habiéndose firmado el día 28 de diciembre de 2007 Adenda de modificación del Convenio
de Colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia, la Consejería de Infraestructu-
ras y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Extremadura y la Universidad de Extremadura,
para la Actualización y Mejora de la Red de Comunicaciones de la Universidad de Extrema-
dura, de conformidad con lo previsto en el artículo 7.º del Decreto 1/1994, de 25 de enero,
sobre creación y funcionamiento del Registro General de Convenios de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como Anexo a la
presente Resolución.

Mérida, a 2 de junio de 2008.
El Secretario General,

P.A. La Jefa del Servicio de Legislación y Documentación,
(Resolución de 13/09/2007, 

DOE n.º 107, de 15 de septiembre),

M.ª JOSÉ RUBIO CORTÉS

A N E X O

ADENDA DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA, LA CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO

TECNOLÓGICO DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA,
PARA LA ACTUALIZACIÓN Y MEJORA DE LA RED DE COMUNICACIONES DE LA UNIVERSI-

DAD DE EXTREMADURA 

En Madrid, a 28 de diciembre de 2007.

REUNIDOS:

La Sra. D.ª Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo, Ministra de Educación y Ciencia, nombrada por
Real Decreto 464/2006, de 10 de abril, actuando en virtud del artículo 13.3 de la Ley
6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del
Estado y la disposición adicional decimotercera de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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De otra parte, la Excma. Sra. D.ª María Dolores Aguilar Seco, Vicepresidenta Segunda y
Consejera de Economía, Comercio e Innovación de la Junta de Extremadura, nombrada para
dicho cargo por Decreto del Presidente 19/2007, de 30 de junio (DOE extraordinario n.º 6,
de 2 de julio), actuando en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en el Decre-
to del Presidente 17/2007, de 30 de junio (DOE extraordinario n.º 6, de 2 de julio).

De otra parte El Sr. D. Juan Francisco Duque Carrillo, Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura, en nombre y representación de la misma en virtud del Decreto 213/2003, de
26 de diciembre, y facultado para la firma del presente Convenio según facultades otorgadas
por el artículo 93.h de los Estatutos de la citada Universidad, aprobados por Decreto
65/2003, de 8 de mayo (DOE extraordinario. n.º 3, de 23 de mayo).

EXPONEN:

1. Con fecha 30 de junio de 2006 se firmó el Convenio de Colaboración entre el Ministerio de
Educación y Ciencia, la Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico de la Junta
de Extremadura y la Universidad de Extremadura, para la Actualización y Mejora de la Red
de Comunicaciones de la Universidad de Extremadura.

2. En la cláusula segunda de dicho Convenio las partes para contribuir al objeto del mismo se
comprometen a:

a) El Ministerio de Educación y Ciencia se compromete a cofinanciar la actuación citada con
fondos FEDER asignados a la Dirección General de Investigación en concreto con cargo a
la medida 2.3 del Programa Operativo integrado FEDER-FSE de Investigación, Desarrollo
e Innovación, Objetivo 1, 2000-2006, hasta un máximo del 70% del importe del gasto
total elegible de las actuaciones presupuestadas en el Anexo que ascienden a 4.200.000
euros, por tanto la aportación máxima del Ministerio será 2.940.000 €, siempre y cuando
el gasto que se justifique en los distintos periodos de certificación que la Dirección Gene-
ral de Investigación tiene establecidos y sea elegible de acuerdo con la normativa comu-
nitaria que regula los fondos estructurales y en particular el FEDER.

b) La Junta de Extremadura se compromete a cofinanciar con un 30% del importe del
gasto total elegible de las actuaciones presupuestadas que ascienden a 4.200.000
euros. Este compromiso está reflejado en el Convenio de Colaboración firmado el 31 de
mayo de 2005, entre Junta de Extremadura, Cajas de Ahorros de Badajoz y de Extre-
madura y la Universidad de Extremadura. En concreto con cargo al Superproyecto
200616069004 “Infraestructura Científica” y más concretamente al Proyecto
200616060027 “Cofinanciación Infraestructura Científica UEX” y a la aplicación presu-
puestaria 16006542B74200 del año 2006 y a los mismos Proyectos y Superproyectos y
aplicación que corresponda del año 2007.

c) La Universidad de Extremadura se compromete a realizar las actuaciones y a efectuar
los gastos elegibles comprometidos para la finalidad que se describe en el Anexo hasta
un importe de 4.200.000 euros, y a justificar los mismos ante la Dirección General de
Investigación en los distintos periodos de certificación que tiene establecidos de acuer-
do con la normativa nacional y comunitaria sobre fondos FEDER.

3. En la cláusula séptima se establece la entrada en vigor, duración y resolución del Conve-
nio, fijando que el Convenio surtiría efectos desde la fecha de su firma con vigencia hasta
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el 31 de diciembre del año 2007, y su vigencia se podría prorrogar con fecha tope hasta
31 de diciembre de 2008, por acuerdo expreso de las partes mediante la oportuna Adenda
de prórroga.

4. La cláusula octava especifica que el Convenio podrá ser modificado por mutuo acuerdo de
las Partes.

CLÁUSULAS:

Primera. Modificación de la cláusula séptima del Convenio.

El Ministerio de Educación y Ciencia, la Junta de Extremadura y la Universidad de Extrema-
dura, acuerdan modificar la cláusula séptima del citado Convenio en lo relativo a su vigencia
hasta el 31 de diciembre de 2007, autorizando una prórroga en la ejecución y realización de
pagos relativos a las actuaciones correspondientes a la Actualización y Mejora de la Red de
Comunicaciones de la Universidad de Extremadura hasta el 31 de diciembre de 2008.

En prueba de conformidad, las partes firman la presente Adenda del Convenio, por triplicado
ejemplar y a un solo efecto en el lugar y fecha arriba indicados.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia: La Ministra de Educación y Ciencia, Fdo.: Mercedes
Cabrera Calvo-Sotelo.

Por la Junta de Extremadura: La Vicepresidenta Segunda y Consejera de Economía, Comercio
e Innovación, Fdo.: María Dolores Aguilar Seco. 

Por la Universidad de Extremadura: El Rector de la Universidad de Extremadura, Fdo.: Juan
Francisco Duque Carrillo.

Martes, 10 de junio de 2008
15769NÚMERO 111


		2008-06-09T17:34:00+0200
	ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I - NOMBRE RUBIO CORTES MARIA JOSE - NIF 76251130N




